
Outlook

SUSTITUCIÓN PODER || 080013153001-2023-00225-00 || LOURDES OTILIA GONZALEZ Y OTROS CONTRA
CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS || BSDM-C

Desde Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Fecha Mar 6/05/2025 3:35 PM
Para Juzgado 01 Civil Circuito - Atlántico - Barranquilla <ccto01ba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC Brayan Stiven Duran Mahecha <bduran@gha.com.co>

5 archivos adjuntos (2 MB)
PODER ESPECIAL - DTE. LOURDES OTILIA (1).pdf; Poder debidamente otorgado.pdf; Tarjeta Profesional Brayan Duran.pdf; CC- Brayan
Duran.pdf; CC-TP DR GUSTAVO HERRERA - copia (1).pdf;

Señores

JUZGADO PRIMERO (01) CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E.        S.        D.

 

PROCESO: VERBAL

RADICADO:   080013153001-2023-00225-00

DEMANDANTES: LOURDES OTILIA GONZALEZ LIZCANO Y OTROS

DEMANDADO: CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS

COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS

CONFIANZA S.A. Y OTROS (LLAMADO EN GARANTÍA)

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN DE PODER Y SOLICITUD DE ENLACE PARA AUDIENCIA

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, vecino de Cali, identificado con la cédula de ciudadanía número

19.395.114 expedida en Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional número 39.116

del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de COMPAÑÍA ASEGURADORA

DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A.,  identificada con el NIT 860.070.374-9, con dirección electrónica de

notificaciones en notificacionesjudiciales@confianza.com.co, tal como consta en poder debidamente otorgado que se

adjunta, respetuosamente me permito exponer que, al tenor  de  lo preceptuado en el artículo 75  del Código

General  del Proceso, en el que se afirma que “Podrá sustituirse el  poder  siempre que no esté

prohibido expresamente…” “Las sustituciones de poder se presumen auténticas", SUSTITUYO el poder a mi conferido,

en los mismos efectos en que    me fue suscrito y subsidiariamente procedo a DELEGAR la representación de dicha

entidad al abogado BRAYAN STIVEN DURAN MAHECHA identificado con cédula de ciudadanía No. 1024588319 y TP.

439880 del C.S. de la J, para que represente a la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS

CONFIANZA S.A., dentro de las diligencias programadas para los días 7, 8 y 9 de mayo de 2025.



Los datos de contacto del apoderado que asistirá a la audiencia de conciliación son los siguientes, por lo que
respetuosamente solicitud remitir en enlace para la diligencia del 7 de mayo i siguientes:
 
E-mail: bduran@gha.com.co 
Tel: 3214253587

Sin otro particular.

        E- mail: notificaciones@gha.com.co    /   Contactos: (+57) 315 577 6200 - 602 659 4075 

     
Aviso de Confidencialidad:  La reproducción, copia, publicación, revelación y/o distribución, así como cualquier uso
comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra proscrito por
la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información aquí contenida debe
manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte al remitente y elimine copia
del correo, así como de sus adjuntos.
Confidentiality Notice: The reproduction, copying, publication, disclosure and/or distribution, as well as any commercial or
non-commercial use of the information contained in this Email and its attached files are prohibited by law. If you are the
intended recipient you agree that the information contained herein must be used and managed in both, confidential and
reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and delete a copy of the mail as well as its
attachments
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Señores 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

E. S. D. 

 

PROCESO: VERBAL  

DEMANDANTE: LOURDES OTILIA GONZALEZ LIZCANO Y OTROS 

DEMANDADO: ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS 

RADICADO: 080013153001-2023-00225-00 

 

MÓNICA LILIANA OSORIO GUALTEROS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA 

ASEGURADORA DE FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. identificada con el NIT 860.070.374-

9, con dirección electrónica de notificaciones en notificacionesjudiciales@confianza.com.co, por 

medio de este acto confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado 

titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, con dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de Abogados 

notificaciones@gha.com.co, para que actuando en nombre de dicha sociedad se haga parte del 

proceso judicial que se tramita ante su Despacho y adelante todas las gestiones judiciales en defensa 

de la aseguradora.  

 

El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, 

recibir, interponer recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general 

para adelantar cualquier diligencia que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente 

mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e intereses. Solicito reconocer personería al 

mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos del artículo 77 del Código 

General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder.  

 

El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede 

a enviar desde la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se 

manifiesta que nuestro apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: 

notificaciones@gha.com.co. 

 

MÓNICA LILIANA OSORIO GUALTEROS  

C.C. No. 52’811.666 de Bogotá  

Representante Legal COMPAÑIA ASEGURADORA DE FIANZAS S.A.  

 

Acepto el poder,  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA  

C. C. No. 19.395.114  

T. P. No. 39116 
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Señores
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA
E.            S.            D.
 
PROCESO: VERBAL
DEMANDANTE: LOURDES OTILIA GONZALEZ LIZCANO Y OTROS
DEMANDADO: ORGANIZACIÓN CLINICA GENERAL DEL NORTE Y OTROS
RADICADO: 080013153001-2023-00225-00
 
MÓNICA LILIANA OSORIO GUALTEROS, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., identificada
como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante legal de la COMPAÑÍA ASEGURADORA DE
FIANZAS S.A. – SEGUROS CONFIANZA S.A. identificada con el NIT 860.070.374-9, con dirección electrónica de
notificaciones en notificacionesjudiciales@confianza.com.co, por medio de este acto confiero PODER ESPECIAL,
AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía
No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del
Consejo Superior de la Judicatura, con dirección de correo electrónico inscrita en el Registro Nacional de
Abogados notificaciones@gha.com.co, para que actuando en nombre de dicha sociedad se haga parte del proceso
judicial que se tramita ante su Despacho y adelante todas las gestiones judiciales en defensa de la aseguradora.
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, queda expresamente facultado para notificarse, recibir, interponer
recursos, conciliar, transigir, desistir, sustituir, reasumir, renunciar y en general para adelantar cualquier diligencia
que sea necesaria para dar fiel cumplimiento al presente mandato en defensa de nuestros legítimos derechos e
intereses. Solicito reconocer personería al mandatario para los fines de la gestión encomendada en los términos
del artículo 77 del Código General del Proceso, incluyendo la facultad de sustituir este poder.
 
El presente poder se confiere en virtud del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022 por lo que se procede a enviar desde
la cuenta de notificaciones inscrita en el certificado de cámara de comercio y se manifiesta que nuestro
apoderado cuenta con la dirección de correo electrónico: notificaciones@gha.com.co.
 
Cordialmente,

6/5/25, 7:37 a.m. Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AQMkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQBGAAADUn… 1/2
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Si así lo desea, puede escalar sus comentarios a la Defensora del Consumidor Financiero, Dra. María
Julieta Villamizar, quien, o la quien con absoluta independencia, garantizará la objetividad y total
imparcialidad en sus funciones y pronunciamientos. Puede contactarla en horario de atención de lunes
a viernes de 8:00 a.m. a 6:00 p.m., a través del correo electrónico villamizardelatorre@outlook.com,
telefónicamente (601) 6570100 - 3102135758, o dirigir sus comunicaciones físicas a la Calle 107 A No.
7C-50 Torre 2 - Of. 402, en Bogotá. En ausencia temporal o permanente de la Defensora Principal,
podrá contactar en calidad de suplente a la Dra. Luz Nelly Camargo Garcia al correo electrónico
camargo_abogados@claro.net.co, telefónicamente (601) 41386368 - 3138870071 o en la ubicación
física Calle 152 A # 54-80 en Bogotá. Consulte el procedimiento para la atención de quejas en la
sección “Defensor del Consumidor Financiero” de nuestra página web.

6/5/25, 7:37 a.m. Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AQMkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQBGAAADUn… 2/2
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